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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 726/2013 

á, 14 de noviembre de 2013 

Mediante Hojn de Ruta N°454/2013, se recibió el Oficio Firlllndo por el Alcalde Municipal: 

"Secretaría Geneml" No. 891/2013 riel 2 7 rfe Mayo rfe 2013 ", recibirlo en Secretaría del 

Concejo Mun icipal el 28 de jullio de 2013, en cwnplimíe11to al Artíwlo 12 Hume:al l J) de la 
Ley de Municipalidades 2028 se remite para co1wcinliento y consideración del 'H. Concejo 

Mu 11icipnl, el Expediente del Contrato de Uso de Superficie N° 190/2012: sobre un Espacio de 
Termw rfe 4,80 Mts . 2, ocupado col! Ull Mausoleo ubicarlo en el Cementerio Mwzicipal Sagrado 
Corazón De Jesús de ln Ciudad de Sa11ta Cruz de la Sierra" a suscribirse can los Señores Hugo 

jusfilliano Velcz y Pura Paz Barbaza de Justíniano, de la Ciudad de Santa Cruz de la Sierra.
( Adj ud icata rios) 

CONSIDERANDO: 

Que, por Mernoríal dirigido al H. Alcalde Municipal de Santa Cruz, Solicitmzdo Adjudicación 
de Terreno para mausoleo en el Cementerio Municipal Sagrado Corazóu de Jesús, por parte de 
los Señores. Hugo Justininno Vélez y Pura Paz Barbaza de Justiniano, del 17 de Agosto del 
2009, el mismo r¡ue fue recibido y proveído por la Secretaría General indicando 11 In Dirección 
de Cemen terios Municipales tome conocimiento a los fines correspondientes de este caso. 

Que con relación al pago del Uso de Suelo previsto en la Ordenallza Municipal N° 153/2002, 
se l:{ectuó el pago con la Remisión de Liquidación N°023/2012 de feclza 01 de agosto de 2012, 
clnboradn por Lic. G. Roxal!a Malina P. Profesional "B" Dirección Municipal de Cementerios, 
dirigido a Abog . Andrés jorge Queirolo Roclza, Director de Cementerios Mun icipales . Por 4,80 
Mts2, 11 Bs.-225.- el Mt.2, y un total de Bs.-1,080.- (Un Mil Ochellta 00/100 Bolivianos.-). Y 
Form. OMA. 02/06008 Colllprobmzte de pago por Derecho de Uso de Suelo N° 0009247, de 
fcclzn 02 de Agosto de 2012. Por ln suma de Bs.-1.082,50.- (Un Mil Ochenta y Dos 50/100 
Bolivianos.-). Cancelado en el Banco Unión S.A. Por reintegro 023/2012 por 4,80Mts2. 

J¡¡cluye formularios. Cu mplie n do de esta rnnnern con la obligación pecun iaria 
establecida e11 las nor nuzs vígelltes emitidas por EL GAMSC. 

Que, la Dirección de Cemellteríos Municipales, ele1 'a el Informe Técnico N°130/2012, de fecha 
14 de Febrero de 2012, a su dirección, do11de se detallan los da tos del espacio de s uelo 
solicitado ubicación y superf icie; además infor ma sobre la docwne11tación que contiene 
In carpcla de la solicitallte. 

Que, por la Resolución Admilástratim N° 859/2012, de fecha 26 de novielllbre de 2012, donde 
se resuelve ADJUDICAR en concesiones por el tiempo de TREINTA AÑOS (30) n favor de los 
ADJUDICATARIOS, de u11 lote de termw de Área Total de 4,80 mts2 Ubicado e11 el 
Celllenterio Mwzicipal Sagrado Corazó11 de Jesús, instruyendo además que Asesoría Legal de la 
Dirección de Cernenterios Municipales la elaboración del respectivo contrato de Acuerdo a lo 
establecido el! el Art. 1 de la Ordenanza Municipal No. 27/90, previa verificación del 
cu lllp limiento de todos y cada ww de los requisitos exigidos por la Ordenanzas Municipales 
7'igentes relacion adas con los aspectos Téc11ico, Legales y filla1!cieros de la ciudad de Santa Cruz 
de la Sierra. 

' Que, por llll Informe Legal DCM/CI No. 834/2012, de fecha 23 de No11iernbre de 2012, dando 
cumplimiento a la resolució 1 1  Adnzinistrati71a SEDDEM No. 001/2012, y de fecha JO de Abril 
de 2012, ell el r¡ue recomienda: dar curso n la Solicitud de Adjudicación de terreno para la 
Construcción de mausoleo n fm ,or de los ADJUDICATARIOS, toda vez que ha Cu mplido con 

Colllmto de Uso de S11perficie N' 190/2012. l/\ 
la tramitación de rigo r  y cancelación del precio establecido, Por lo que se elabora el respectivo l. �� 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Snnta Cruz de la Sierra, de conformidad n lo nonnado en la 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y demrís normas conexas, en uso de 
sus legíti111ns atribuciones, en Sesió11 Ordinaria de fecha 14 de noviembre de 2013, dicta la 
siguiente: 

RESOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato de Uso de Superficie N° 190/2012: se adjudica 
por el tiempo de 30 aiios, a fa·por de los Señores Hugo Justiniano Vélez C.l. N° 1464812 S. C. y 
Pura Paz Bnrbozn de ]ustinimw C.J. N°1552905 S.C., sobre un espacio de terreno de 4,80 
metros cuadrados, ubicado en el Cementerio Municipal Sagrado Corazón de jesús Distrito 
Municipal N° 10 UV. JOB. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cumplimiento de la presente 
Resolución M wzicipnl. 

Sra. olln'!:terio 
CONCEJALA P ESIDENTA 
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